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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUECES, ¥ SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. ^Ley de 3 Noulembre fie 1837. .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. i. U.eal orden de G de ^Ibril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscritores, línea. 
Idem para los que no lo son . .

1'50 ptas.
0‘25 »
0*10 »
0*25 •

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.!
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

Gaceta, 20.

Depositcído el 23 á las 3'30 m.
No habiendo ocurrido nuevas inva- 

ciones de cólera morbo Asiático en la 
Ciudad de Alicante después de las que 
motivaron la orden de esta Dirección 
general, fecha dos de los corrientes 
por lasquesedeclararonsuciaslas pro
cedencias de los puertos de dicha pro- 
vinda, hallándoseya convenientemen
te acordonados los pueblosdelamisma 
donde aun existen casos de aquella 
enfermedad y establecidos de confor
midad con lo que se dispuso en la 
R. O. circular del Ministerio de la Go
bernación focha 11 del actual los cor
rientes Lazaretos este centro directivo 
ha acordado declarar limpias las pro
cedencias de los puertos de la mencio
nada provincia.

Depositado el 24 ct las 4‘50 m.
La Gaceta de hoy publica el sí

gnente parte sanitario.—Provincia de 
Alicante.—-En Elche hubo ayer una 
invasión del cólera y ninguna defun
ción. En Novelda una invasión dos 
defunciones y En Monforte dos inva
siones y ninguna defunción. En Ali- 
canse y el resto de la Provincia no 
hay novedad. Provincias de Lérida 
y Tarragona á las 4 y media madru
gada no se habían recibido noticias.

Según los partes recibidos de nues
tros cónsules en el extrangero son 
los siguientes:

En Tolon durante las últimas 24 
horas han ocurrido 2 fallecimientos, 
cu los demás pueblos do la provincia 
10 defunciones.

En Ñapóles de la media noche del 
21 al 22 ha habido 251 invasiones 
seguidas de 82 defunciones y 70 más 
de casos anteriores, en las cercanías 
232 y 34 defunciones, en los demás 
pueblos 6 casos y 4 muertos.

En Genova; en Spezzia 23 casos y 
9 defunciones, resto provincia 6 
casos.

En Roma un caso seguido de 
muerte en persona procedente de Mac- 
cadet.

Depositada el 25 d las 3 *30 ra.
La Gaceta publica hoy siguiente 

parte.—El dia de ayer 1 invasión de 
colera y 2 defunciones en Monforte; 
8 invasiones y 4 defunciones en No
velda 1 defunción ninguna invasión 
En Alicante y resto de la provincia 
sin novedad.—Provincia Tarragona, 
Borgas del Campo ayer 2 invasiones 
y 1 defunción: En Anteo 1 invasión el 
dia 22 y otra y 1 defunción el dia 23: 
En Boqueta, Ribarroja y Cherta no 
hubo invasiones ayer, no hubo novedad 
de Servera y García.

Núm. 541

Gobierno Civil de la Provincia
DE LAS BALEARES.

Seco i o n de Fon xen to. —Mo a tes. — 
Circular.—La poca puntualidad con 
que proceden algunos Sres. Alcaldes 
en la instrucción de diligencias por 
denunciasen los montes públicos, 
motivada sin duda por las dificulta
des que siempre presentan las modi
ficaciones en el servicio, me obligan 
á dictar, en aclaración á las pres
cripciones que contiene el Real De
creto de 8 de Mayo próximo pasado, 
relativo á la modificación de la par
te penal de las ordenanzas de mon
tes é inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
n.°2697 correspondiente al dia 22 
del citado mes, las disposiciones si
guientes:

1 .a Tan luego como reciban los 
Sres. Alcaldes una denuncia, darán 
el correspondiente recibo de ella al 

denunciante, procediendo á instruir 
las oporiunas diligencias, hacien
do constaren ellas el nombre, apelli
do, vecindad y demás circunstancias 
delosdañadoresá quienes se tomarán 
declaración, cuidando de consignar 
si son ó no reincidentes; so hará 
además constar cuanto corresponda 
para determinar con la posible pre
cisión la clase ó importancia del de
lito ó falta cometida, según los casos, 
y la tasación de daños y perjuicios.

2 .a Si resultare de las diligencias 
formadas, que la multa que procede 
imponer á los denunciados está den
tro del limite que la ley concede á 
1 as a u tori dad es m u n i ci pa 1 es, reso 1 - 
verán estas con arreglo á las facul
tades (que les concede la vigente ley 
Municipal en su articulo 77, dando 
cuenta á este Gobierno y al Ingenie
ro Jefe del ramo, de la resolución 
que tdopten y de haber sido satis
fecha la multa en el papel correspon
diente.

3 .a Si escediese la multa que de
ba imponerse del limite señalado en 
la prescripción anterior, se limitirán 
los Sres. Alcaldes á instruir sola
mente las diligencias y la remitirán 
á este Gobierno de provincia para la 
resolución que corresponda.

4 .a Cuando resultare de lasdiligen- 
cias que se han extraviado del mon
te los productos con animo de hu- 
sarse ó hubiesen concurrido las cir
cunstancias del párrafo ultimo del 
art. l.° del citado Real Decreto, se 
abstendrán las Autoridades munici
pales de imponer multas, ni co
rrección alguna, por estar reservado 
en estos casos eí castigo á los Tribu
nales ordinarios, con arreglo al có
digo penal y lo pondrán en conoci
miento de los respectivos Jueces 
municipales, para que puedan ins
truir las primeras diligencias, dán
dome inmediatamente aviso de ha
berlo verificado, á fm de qué, á su 
vez, pueda hacerlo al Juzgado de 
Instrucción que. corresponda para 
que se proceda á lo que hubiere lugar 
en virtud de lo dispuesto cu el refe
rido Real Decreto de 8 de Mayo.

5 .a También están reservados á 
los Tribunales ordinarios, por cons
tituir delito, los actos á que se refie
ren los articules 3.° y 7.° del propio 
Real Decreto y a(|ucílos en cuya vir
tud se ocasionen en los Montes da
ños que escedan del valor de 2.500, 
pesetas, según se previene en la re
gla. 3.a del articulo 40 del mismo.

6 .a Los Señores Alcaldes que de
jaren sin cumplimiento las preven
ciones de esta circular quedarán in
cursos en las penas que señalan los 
articulos 180 y 184 de la ley muni
cipal.

Palma 22 de Setiembiedc 1884. 
El Gobernador,

Fernando Santoyo.

Num. 542-
Sección de Fomento.—Montes.— En 

la Gaceta de Madrid correspondiente 
al 18 del actual se halla inserta la 
siguiente.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: La notoria y cada vez 

más sentida necesidad de reformar la 
legislación penal de montes, estable
cida en las Ordenanzas de 22 de Di
ciembre de 1883, fué atendida con 
alto saber y discreción por las Cortes 
del Reino al autorizar ai Gobierno 
para que realizase tal medida, á fin 
de satisfacer las exigencias sociales 
de la época, armonizarla con el espíri
tu jurídico que informa los demás 
Códigos é introducir en ella todas las 
modificaciones cuya conveniencia ha 
sido demostrada por la enseñanza 
del dilatado tiempo en que ha estado 
en vigor. Correspondiendo á la con
fianza otorgada al Gobierno, y oida 

, previamente la autorizada opinión do 
las Corporaciones facultativas que 
entienden en el ramo y la ilustrada 
consulta del Consejo do Estado en 
pleno de conformidad con este alto 
Cuerpo, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
dignado expedir el Real decreto de 8 
de Mayo último, reformando dicha 
legislación penal de montes cu térmi-
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da 10.000 kilogramos de poso y kiló
metro de recorrido abonará la Un

prudentes y equitativos, y esta-I plazo de 10 dias, contados desde la 
bleciendo reglas fijas y concretas so-, techa de la notificación.
bre el modo y forma de instruir los ! Cuarto. Que el estado á que se 
exue Rentes y de sustanciar los proce- * refiere el art. G4 del expresado Real 
¿limientos originados por infracciones decreto comprende desde l.° de Julio

^ales La°dureza de las Ordenan-! próximo pasado en adelante. . . .
' ......... *............... Y quinto. Que los expedientes de en sus cubiertas las proposiciones que

denuncias por infracciones de la legis- hicieren, las cuales serán recibidas
" ' ' . | por el Presidente, quién las numerara

cicuta

á estas se seguirá el mismo orden 
numérico de su presentación.

Terminado el exámen y lectura

as de montes, al no distinguir la en-
ti i de los daños causados á los pre
dios
se ve 
han

uiuu-'u. . : . . • j i i■
Los licitadores entregarán, desde la de todas las proposiciones dejos h- 

una y media á las dos en punto de la | citadores, el Presidente abrira y pu- 
tarde, en pliegos cerrados y rubricados । bhcará el que conteiiga e J 

■ - ■ • * • •-------- 3 l hjado por el Excmo. Sr. Ministro de

o nara recrular su satisfacción y la lación do montes, cometidas con ante- por el Presidente, quien las ^merara 
“.'iílid de las penas establecidas, riotidad al Real decreto de 8 de Mayo por el orden de su presentación para 

motivado en algunas ocasiones el último, se tramiten y resuelvan con I— ’™oede. a
u / de la Regia prerrogativa, perdo- 
l  m lo, por gracia especial, é inspirán- 
d en un espíritu de equidad, las 
ru1 onsabiiidados contraídas por los
C' .Áraventorcs á las disposiciones del 
r ..no, especialmente las consistentes 
c . pastoreo abusivo, y á las mismas 
c i:<as debe atribuirse también la di- 
ficukad experimentada en muchos 
casos para hacer efectivas las multas 
impuestas. No podiendo ahora pretex- 
i irse tales excepciones, para eludir ó

./iiorar la satisfacción ele las respon-

i i ser después abiertas, si procede, á 
sujeción á las disposiciones que en- presencia dejos proponentes, . 
tonces regían, condonándose por gra- Bajo ningún pretexto ni motivo po- 
Cia especial á los interesados en di- drá ser retirada ninguna proposición 
dios expedientes las cuatro quintas una vez presentada, ni se admitirá 
partes de las multas que se impongan tampoco ninguna después de la hora 
y de las que aun no se hayan hecho fijada para su presentación, ,
efectivas en expedientes de pastoreo , Para que las proposiciones sean va- 
abusivo de ganados, y las dos terceras lidas deberán tener presente los lici- 
partes en las motivadas por otras ín- tadores:
fracciones forestales no constitutivas l.° Que han de sor redactadas con 
de delitos, correspondientes á la pre- arreglo al modelo que al final se ex
citada época; debiendo los interesados presa y extenderse en pape, timbrado 
hacer efectiva en el plazo de un mes de la clase 11. _
' " loouauL, , vd .«L., xcgxn 2.° Estar suscritas por un español

i, de los daños causados y de mayor de edad que pague contribu-
(K/nOrlll leí tiílULOlilVUlVlt -U, icio Lvopvn- ------------ ----------------------------- 1 1
mbilidades en que hayan incurrido la parte restante, y el valor, según
lúe .i.m'Mnrns deben las Autoridades tasación, de loe ¿kmee ea™/1''0 y íin .y dbcÍrioB públicos mostrar al los pasfos consumidos ó productos | ción, b bien por un extranjero qw 

mayor diligencia y celo.en dar el más 
exacto y pronto cumplimiento á Lis 
i •.•ei’Cripciones contenidas en el expre-

Real decreto, en debido respeto

apiovechados; quedando nula y sin presente garantía firmada por un es- 
efecto la referida gracia en el caso de psñol que reuna y acredito aquellas

al principio de autoridad y en obser
vancia de los deberes inherentes á su ' 
cargo, á fin de que, haciéndose efecti
vo el correctivo procedente impuesto 
á los contraventores, sirva éste de 
freno y escarmiento para que no incu
rran en reincidencia, y do salublc 
í jemplo á los demás, dificultando do 
esto modo que so repitan abusos aná
logos; pues asi como la impunidad 
alienta y da audacia para cometer 
desmanes á los que no basta para do
minar sus inclinaciones la reflexión 
de ajustar sus actos á los principios 
de moralidad y de justo respecto á los 
derechos de la sociedad, el castigo 
efectivo surte efectivos contrarios. ,

Por las precedentes consideracio
nes, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien mandar:

Primero. Que todas las Autorida
d . • y funcionarios públicos, a quienes 
c irresponda entender en los asuntos 
d 1 ramo de montos, se fíjen con par- 
táuuiar atención en las disposiciones 
c ■ tenidas en el Real decreto do 8 de 
M ¡yo último, el cual será publicado 
en "los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las 
provincias, para su debido conoci- 
mio:ito,y afín de que se cumpla con la 
mayor exactitud de todas sus partes.

Segundo. Que se observe lo dis- 
micsto en la Real orden de 8 de Octu- 
bm de 1883 respecto á la fianza que 
¿aban prestar los que recurran con- 
‘..ncioSamente ante las Comisiones 
mdvinciaies contra las providencias 
de los Gobiernos civiles imponiendo 
responsabilidades por infracciones fo
restales.

Tercero. Que los Gobernadores 
civiles do las provincias no den curso 
.í ; licitudes do condonación de las 
: ñutas por contravención á las dispo- 
si iones de montos sino en casos muy 

opcionales é imprevistos, y cu los 
c mies concurran circunstancias tan 
.é .muantes de la falta que aconsejen 
: 1 o. i yacía; debiendo además los 
' rosados hacer previamente efecti
vo el valor de los daños causados y de

no verificarlo en oí mencionado plazo condiciones. . .
de un mes, cuya disposición aplicarán 8.c Que al mismo tiempo, y por 
los Gobernadores civiles de las pro- separado del pliego de proposición, 
vincias respectivas. han de presentar otro.que contenga la

De Real orden lo comunico á V. T. carta de pago que. justifique haber 
para su conocimiento y efectos consi- consignado en la Caja general de De- 
guientes. Dios Guarde á V. I. muchos pósitos en concepto de garantía para 
años. Madrid 12 Setiembre de 1884. licitar la suma de 50.000 pesetas en 

pTnAT metálico ó sus equivalentes a los tipos
iiVAu. establecidos y en las clases de valores

Sr. Director general de Agricultura, ¿|e] Estado admisibles para fianzas, 
Industria y comercio. | Con arreglo á lo mandado en el Jleal

Y" he dispuesto se inserte en el Bo- decreto do 29 de Agosto do 1876 y 
l e t in  Of ic ia l  para su publicidad y demás disposiciones vigentes sobre el 
cumplimiento en esta provincia. particular. Igualmente deberán acom-

Palma 22 Setiembre de 1884. pañar su cédula personal J' los doca- 
El Gobernador, memos necesarios para acieditar el

Fernando Santovo. Pag° contribución por lo respecti-
___  vo á los dos trimestres anteriores al

Hacienda.
Si resultase alguna ó algunas pro

posiciones válidas por estar dentro 
del tipo del Gobierno, se adjudicará 
provisionalmente el servicio al me
jor postor, á reserva do que recaiga 
la aprobación superior; y si por el 
contrario los precios fijados en todas 
las proposiciones exceden de aquél 
tipo, el Presidente declarará que no 
procede la adjudicación. ,

Si entre las proposiciones válidas 
que sean más beneficiosas dentro 
del tipo del Gobierno aparecen dos ó 
más iguales, se admitirán á los fir
mantes de las mismas puja á la lla
na por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose, provisionalmente el 
servicio al mejor postor que resulte 
al concluir dicho espacio de tiempo; 
pero si durante él no »e mejora nin
guna proposición, se adjudicará en 
favor del que suscriba la anotada 
con el número más bajo de presen-

acto de la subasta.
xr m/q  Y 4.° Que han de expresar en le-
DlUlll Oi-O tra, sin enmiendas ni raspaduras, el

DELEGACION DE HACIENDA- precio á que se comprometan á cjecu- 
dc las Baleares. lar dicho servicio, consignando aquel

En la Gaceto & Maana correspon- precio por pesetas y céutimos de pe-
.1 di. 18 a,i ™.. .. h.. I * ™

que altere, amplié ó modifique lasque 
se establecen en el pliego respectivo. 

A la subasta deberán concurrir los 
mismos licitadores, ó en su defecto

lia inserta la siguiente órden: 
Dirección general de lientas Estancadas.

EidiaSSde Octubre próximo, de 
una y media á dos de la tarde, tendrá 
lugar en esta Dirección general una 
subasta pública para contratarlos tras
portes de tabacos y de cuantos docu
mentos y efectos constituyen las Ren
tas Estancadas, ó sean necesarios al 
servicio de la mismas en la Península 
é islas Baleares desde l.° de Enero de 
1885 á 30 de Junio de 1887, asi como 
de las cédulas personales y documen
tos timbrados de Aduanas, á saber:

persona con poder bastante que exa
minará en el acto el Abogado del Es-

tación. .
Si no se presentase ninguna pro

posición, no se abrirá el pliego del 
Gobierno.

El que resulte contratista habrá 
de constituir en la Caja general de 
Depósitos como lianza definitiva 
para el cumplimiento del servicio la 
suma de 200.000 pesetas en metálico 
ó sus equivalentes en las clases de. 
valores admisibles para este objeto, 
según lo expresado anteriormente.

Será también obligación del rema
tante satisfacer todos los gastos de 
escritura y del presente anuncio en 
la Gaceta, como el importe que 
corresponda como subsidio indus
trial, por el que represente las liqui
daciones de portes satisfechos al 
mismo y cuantos gastos se originen 
en la entrega de los tabacos y demás 
efectos. .

El pliego de condiciones con los 
correspondientes cuadros de distan
cias estarán de manifiesto en esta 
Dirección general todos los di as no 
feriados, de once á cuatro de la larde.

Lo que se hace saber al público 
para su conocimiento.

Madrid 17 de Setiembre de 1884. 
—El Director general, G. Vicuña.

Tabacos do todas clases.
Efectos necesarios á la renta

tabaco.
Idem que constituyen 

Timbre del Estado.
Papwel de multan para 

mientas.
Cédulas personales y 

timbrados de Aduanas.
Efectos de mobiliario

la renta

del

del

los Ayunta-

documentos

y otros que 
sean necesarios al servicio de las Ren-

1 ■. - /reductos aprovechados y las cua- 
; .'O quintas partes de la multa en la 

ua que prescribo la citada Real

tas Estancadas. ,
En el momento de darse principio 

á la subasta, el Excelentísimo Sr. Mi- 
niscro do Hacienda remitirá á esta
Dirección un pliego cerrado, en el que¡Lie pietiULIVU lil -avau.i ----

y elevar la solicitud dentro del constara el precio máximo que por ca

tado que forme parte de la Junta.
Terminada la recepción de los 

pliegos de proposiciones por el Pre
sidente, y dadas las dos de la tarde 
en que debe terminar su admisión, 
las pasará al actuario de la subasta 
con los que contengan los documen
tos de que trata el requisito 3.° de la 
regla 4.a

El actuario dará lectura de estos

Moclclo de proposición.

D. N. N., vecino de..... , y que
reúne las circunstancias que exige 
la ley para obligarse, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Mrt- 
drid, núm...... , fecha...... , y en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
de...... , núm......, fecha...... , y de 
cuantas condiciones y requisitos 
constan en el pliego que ha de ser
vir para contratar en publica subas
ta el servicio de trasportes de taba
cos, y de cuantos documentos y efec
tos constituyen las Rentas Estanca
das, ó sean necesarios al servicio de 
las mismas, asi como de las cédulas 
personales y documentos timbrados 
en la Península é islas Baleares du- 
rantesel tiempo fijado en la condición 
55 del mismo pliego, se compromete 
á ejecutar dicho servicio bajo las 

| condiciones expresadas, al precio 
rías'proposiciones y los referentes de.....  pesetas..... céntimos poi cata

documentos, y la Junta en su vista 
acordará si son bastantes, en cuyo 
caso se abrirá la proposición a ellos 
referente, devolviéndose en caso con- 
traaio al proponente sin abrirla.

Declarados bastantes los docu-
montos que garanticen una. propo
sición, el actuario abrirá el pliego 
que la contengan, leyéndola en 
alta, voz, tomando nota de su conte
nido, y la Junta juzgará y decidirá 
en el acto de su validez.

En la apertura de los pliegos que 
contengan los documentos relativos
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dad de la finca que obran en autos, á 
cuyo efecto estarán estos de manifies
to en la escribania para que puedan 
examinarlos los que quieren tomar 
parte en la subasta y no tendrán de
recho á exigir ningunos otros ni se les 
admitirá después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia ó defec
to de los mismos,

5 .a Serán de cargo dti comprador 
todos los gastos de encante y remate, 
otorgamiento de escritura de traspaso, 
su inscripción en el Registro, o! im
puesto hipotecario y los derechos alo- 
diarios para el caso de resultar este 
sujeta la finca al dominio directo de 
alguna persona.

6 .a Que también será obligación 
del comprador satisfacer el laudemio, 
censos y demás cargas á que resulte 
afecta la finca rematada.

7 .a Deberá el comprador consig
nar el precio de la finca en mesa del 
Juzgado el dia que este señale en oro 
ó plata con exclusión de toda clase de 
papel.

8 .a Deberá también el comprador 
presentarse en el dia y hora y ante el 
notario que el Juzgado señale á acep
tar la escritura de traspaso de la finca.

Asi pues, quien quiera interesarse 
en la subasta acuda tanto en los es
trados do "este Juzgado como en los 
del juzgado municipal de Alaró el dia 
diez de Octubre próximo venidero á 
las once de su mañana que es el se
ñalado al efecto.

Dado en Inca á quince Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Cristino Piñeyro.—Ante mi, Juan 
Ribas.

p jicote cedulón en Palma diez y 
ocho de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Antonio Cañellas.

Num. oSL
Cristirio Puieijro Fernandez 

. de primera instancia del 
partido de Inca.
Por el presente edicto se llama al 

míe se crea dueñode una manía que 
í'¡ ocupada al vecino de Lloseta, 

' allermo Col! Reus, por tener noti
cia deque en las últimas fiestas de 
Pentecostés habia sido hurtada del 
bosial conocido por. el de «Ca Madó 
P ula» en Calmar!; á fin de que se 
pi 'sente dentro quinto dia en este 

. ¿a-ado y escribania del infrascrito 
achmrió. donde se encuentrei aque
lla. al objeto de recibirle declaración 
acerca del particular, en la causa se 
instruye sobre dicho delito contra el 
referido Goll.

Dado en Inca á nueve Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro 
—Cristi ño Piñeyro.—El Actuario, 
Juan Ribas.

Ñúm. 552
Puv el presente edicto y en virtud 

de providencia de doce del actual re
caída en los autos ejecutivos promo
vidos por D. Miguel Ordinas Sans, con
tra los hermanos Sebastian, Barbara 
y Magdalena Rosselló Salom sobrepa
go de cinco mil sotecientas'treinta pe
setas noventa y cinco céntimos, inte
reses y costas se casa á pública subas
ta, por término do veinte dias la por
ción de la casa que á continuación se 
espresa.

Tres cuartas partes indivisas cor
respondientes á los tres ejecutados de 
la casa y corral situada en la villa de 
Alaró calle de Rectoría señalada con 
el número quince, que se compone de 
planta baja, piso superior y desvan 
con las dependencias y oficinas corres
pondientes, linda la integra finca por 
L derecha entrando con la calle de Can 
Palón y casa y corral de Andrés Cam- 
píns, por la izquierda con casa y cor
ral de los herederos de Miguel Simo- 
net y por la espalda con tierra de he
rederos de D. Pedro José Boned, jus- 
preciadaen diez mil seis tientas ochen
ta y siete pesetas cincuenta céntimos 
ó sean tres cuartas partes de catorce 
mil decientas cincuenta pesetas en 
;!;ie fué justipreciada la integra finca.

La subastase verificará con sugeción 
á las condiciones siguientes.

I.11 Que para tomar parte en la su
ba a deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por Ciento efectivo de la suma en que 
lia sido justipreciada la finca sin cuyo 
impiisíto no serán admitidos. Se de- 
voíverán las espresadas consignacio
nes acto continuo del remate escepto 
i i c ;o corresponda al mejor postor la 
c . i se conservará en depósito como 
... itia del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2 .“ El remate se verificará simul
táneamente en esta villa y en la de 
Ah.ró.

3 .a Que no se admitirá postura que 
no cabra las dos teceras partes del 
avaluó.

1.a Que el comprador tendrá que 
con i-jrrnarse con los títulos de propie

Núm 553.
D. E.n?'í(/ac del Todo y Pont, íues 

de primera instancia del partido 
de faltón.
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza á José y Gabriel Mo
rillo y Neto hijos de Gabriel, natura
les de Villa Carlos y en el dia ausen
tes en ignorado paradero, afín de que 
se presenten á hacer uso de su dere
cho en el juicio de abintestato de 
dicho su padre Gabriel Morillo y 
Pepelcudi fallecido sin testamentos 
el veinte y ocho de Setiembre de mil 
ochocientos treinta y seis, cuyo juicio 
se ha prevenido á instancia de Fran
cisca Morillo y Neto hija, también de 
dicho finado, en virtud de providen
cia del dia de hoy; parándoles si no 
comparecieren ei perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Mahon á once de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Enrique del Todo.—Ante 
mi, Juan Pons, Escribano.

Núm 554
Por el presente y único edicto se 

cila, llama y emplaza ó Catalina, Pe
dro, Estanislao, Benito, Antonio, 
Emilia, Clara y José Mir y Puig, au
sentes en ignorado paradero, para 
que por si ó por medio de apoderado 
comparezcan en el juicio de abintes
tato deD. Pedro Mir y Vila, pendien
te en este juzgado y Escribania del 
refrendatario á instancia de su her
mana. Da Antonia Mir y Mercad al; 
pues no compareciendo les parará el 
perj u i cío co n s i g u i e n te.

Dado en Mahon á once de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y

cuatro.—Enrique del Todo.—Ante 
mi, Juan Allés.

Núm. 555.
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de D. Ignacio 
Morera y Janer, natural de Cindadela 
y fallecido en el Salto Oriental de la 
República del Uruguay en dos de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho alin de que dentro fiel térmi
no de treinta dias que al efecto se les 
señala, se presenten á deducirlo en 
los autos sobre declaración de here
deros del mismo incoados en este 
Juzgado á instancia de su hermano 
D. Juan Morera y Janer, parándoles 
si no lo hicieren el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Mahon á quince de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Enrique del Todo.—Ante 
mi, Juan Pons Escribano.

Núm. 556
D. Cctrlos Villalonga p Vega-Ver

dugo, Teniente dejarlo Ayudante 
de lee Comandancia de Marinee de 
esta provincia, F iscalde una causee. 
Por el presente segundo edicto se 

cita, Ilamay emplaza al patrón y tri
pulantes del Laúd que el dia veinte 
y seis de Octubre último fué apresa
da por la Escampavía «Pez» en el 
punto denominado La «Fosa» carga
do con cuarenta y cinco bultos de 
tabaco asi como á los que se consi
deren dueños de dicho buque y ta
baco afin de que y en el término de 
veinte dias centados desde su publi
cación, sé presenten en la Coman
dancia de Marina y Capitania de 
este puerto á dar sus descargos en la 
causa, (jiie por delito de contrabando 
me hallo instruyendo, en la inteli
gencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Palma Í8 Setiembre 1L84.—-Cár- 
los Víllalonga.—Por mandado de 
S. S, José M a Vives, Srio.

Num 557.
Por el presente y segundo edicto 

se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes que el veinte y uno de 
Octubre último fué apresado por la 
barquilla de la Escampavía «Con
cha» en unas délas calas situadas al 
N.° de la Isla de Menorca cargados 
con doce bultos de tabaco pota asi 
como los dueños de dicha nave y ta
baco á fin de que x en el termino de 
veinte días contados desde el de su 
publicación se presenten en la Co
mandancia de Marina y Capitania 
de este puerto á dar sus descargos en 
la causa que por delito de contra
bando me hallo instruyendo en la 
inteligencia quede no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiese lu
gar.

Palma 18 Setiembre 1884.—Car
los Víllalonga.—Por mandado de 
S. S, José M.a Vives, Srio.

Núm. 558
Por el ])resen te segundo edicto se 

cita llama y emplaza á los que se 
consideren dueños de diez y ocho 
bultos-de taba jo que el dia primero

de Febrero último fueran apresados 
por fuerza de la Escampavía «Pez» 
dentro una cueva que se hallaba si
tuada al E. de la torre de puerto Co- 
lom á fin de que y en el término de 
veinte días contados desde el de su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta referida provincia se presenten 
en la Comandancia de Marina y Ca
pitania de este puerto á dar sus des
cargos en la causa que por delito de 
contrabando me halla, instruyendo 
en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Palma 18 Setiembre 1884.—Cárlos 
Villalonga.—Por mandado de S. S, 
José M.’ Vives, Srio.

Num. 389 
SECRETARÍA GENERAL

F la Unwersidacl ele BarceZona.
En cumplimiento do las disposicio

nes vigentes sobre la enseñanza de 
Practiccmíes y Matronas estará abierta 
en esta Secretaria, desde el 16 al 30 
del mes de la fecha, la matricula para 
ambas enseñanzas.

Para ser inscrito en ella justifica
rán unos y otras en forma legal, ha
ber sido aprobados de las materias 
que comprende la primera enseñanza 
elemental completa en un examen 
especial verificado, para los primeros 
en la Escuela Nonnal de Maestros, 
y en la de Maestras para las segundas 
Acreditarán éstas además, el ser casa
das ó viudas, presentando en el pri
mer caso autorización de sus maridos 
para seguir estos estudios; y justifi
cando en ambos su buena vida y cos
tumbres.

Al tiempo de formalizarse la matri
cula, presentarán tanto los Practican
tes como las Matronas una papeleta 
donde consten su nombro y apellidos 
paterno y materno, la edad, padres, 
la naturaleza, provincia y el semestre 
en que pretendan inscribirse; y satis
farán en el acto por derechos de aque
lla, en papel del creado al efecto, cin
co pesetas.

Barcelona l.° de Setiembre de 1884.
—El Secretario general, José Blan- 
xart.

Núm. 36().
COMPAÑIA CURTTDOR^Y 

é Industrial.
A tenor de los artículos 11 y 12 de 

los estatutos de esta Compañía y por 
acuerdo de la Junta de Gobierno se 
avisa á los poseedores de las acciones 
números 531 á 540 y de [611 á 615, 
que si dentro el plazo marcado en los 
citados artículos no se presentan al 
pago de los dividendos pasivos en des
cubierto por dichos títulos se caduca
rán estos espidiendo los correspon
dientes duplicados á favor do los Se
ñores á cuyo nombre están registra
dos en los libros de la sociedad.
Palma l.° Setiembre 1884.— El Ad

ministrador, Cosme Bauza.

PALMA.—HIP. de h Casa de Misericordia

M.C.D. 2022


